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Paso al despacho de la señora Juez, el Proceso de la referencia, informando que 

se recibió el 3 de diciembre  la  respuesta  de la  CAR a las  11:51 a.m., en 9 fls. y  

el día 14 de Diciembre del 2021 a las 11:00 a.m. constancia de la Secretaria de 

Infraestructura de Agricultura del Municipio de Saboya donde se manifiesta que el 

predio denominado “OJO DE AGUA”, identificado con Código Catastral 15 632 00 

00 00 00 0010 0185 000 000 000, se encuentra en un nivel de susceptibilidad 

MEDIA. Para proveer    

Saboya, Doce (12) de Enero del dos mil veintidós (2022). 
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Saboyá, Trece (13) de Diciembre del dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 
 

  
 

ASUNTO 
 

Habida consideración de la constancia secretarial que antecede, se evidencia que 

se recibió el día   3 de diciembre de  2021 a las  11.51 a.m. con 9 fls., la respuesta 

emanada de la Dirección Operativa de la CAR de  Bogotá, donde  se extracta como 

conclusión principal que “el predio no se encuentra  afectado por áreas protegidas 

declaradas por la CAR”. Igualmente se aportó por la Dirección de Evaluación y 

seguimiento Ambiental, allego memorando 20213092250 y el soporte de 

localización del predio, mediante el cual se informa que el predio objeto de consulta,  

no se encontró o no hace parte de zonas de  canteras” 

A su vez se aporto Constancia de la Secretaria de Infraestructura de Agricultura del 

Municipio de Saboya, el día 14 de Diciembre del 2021 a las 11:00 a.m. 

manifestando, que el predio denominado “OJO DE AGUA”, identificado con Código 

Catastral 15 632 00 00 00 00 0010 0185 000 000 000, se encuentra en un nivel de 

susceptibilidad MEDIA. 

Tipo de proceso: PERTENENCIA  

Demandante/Solicitante/Accionante: FLOR MARINA VILLAMIL MARTINEZ Y OTROS  

Demandado/Oposición/Accionado: HER. INDET. DE MARGARITA ROJAS DE GONZALEZ 
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En este orden, esta censora ordena agregar al proceso, las anteriores 

comunicaciones y en consecuencia, se dejaran en conocimiento de los interesados 

para lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

 
                                                       

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR y dejar para conocimiento de las partes, la respuesta 

emanada de la Dirección Operativa de la CAR de Bogotá, donde se extracta como 

conclusión principal que “el predio no se encuentra afectado por áreas protegidas 

declaradas por la CAR”. Igualmente se aportó por la Dirección de Evaluación y 

seguimiento Ambiental, allego memorando 20213092250 y el soporte de 

localización del predio, mediante el cual se informa que el predio objeto de consulta, 

no se encontró o no hace parte de zonas de canteras”. Para los fines legales 

pertinentes. 

SEGUNDO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes la constancia de la 

Secretaria de Infraestructura de Agricultura del Municipio de Saboya, recibida el día 

14 de Diciembre del 2021 a las 11:00 a.m. manifestando, que el predio denominado 

“OJO DE AGUA”, identificado con Código Catastral 15 632 00 00 00 00 0010 0185 

000 000 000, se encuentran en un nivel de susceptibilidad MEDIA. 

TERCERO: COMUNIQUESE esta decisión por estado y a través del micro-sitio de 

este Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los 

fines legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con 

el Acuerdo PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

CUMPLASE  
    

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liz   Carolina Rojas Salgado 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO N. 01 de 14 de Enero  del 2022 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Saboya - Boyaca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

496cdd3bc40c6707d36260f246dcd3ccca40a6fb25742cbf8c0fd98762789723 

Documento generado en 13/01/2022 08:19:58 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


